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Los congresistas`'i `.erTéri,s del Grupo Parlamentario Frente Amplio por la Justicia, 
Vida y Libertad, a iniciativa del congresista Marco Arana Zegarra, en ejercicio de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y conforme lo 
establecen los artículos 74, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el 
siguiente proyecto de Resolución Legislativa. 

PROYECTO DE LEY1  

LEY DE CONSERVACION Y PROTECCION DE LAS CABECERAS DE CUENCA DONDE SE 
ORIGINAN LAS AGUAS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley regula la conservación y protección de las cabeceras de cuenca donde se originan 
las aguas, conforme se señala en el artículo 75 de la Ley N° 29338 — Ley de Recursos Hídricos en 
coherencia con el Principio Precautorio, estableciendo los supuestos para la declaración de 
intangibilidad de dichas cabeceras. 

Artículo 2. Definiciones 
Para uniformizar los diferentes términos empleados en la presente Ley se incluyen las siguientes 
definiciones: 

2.1 La cabecera de cuenca 
Zona situada en la cuenca alta donde se originan los ríos y quebradas y en las que generalmente 
se encuentran las zonas de recarga hídrica. Tiene una cobertura vegetal típica de pastos o bosques 
y una baja densidad demográfica. Alberga lagos, lagunas bofedales y humedales que junto a las 
corrientes de agua superficial y subterránea contribuyen al mantenimiento de la conectividad 
hidrológica, a la integridad de los ecosistemas a pequeñas y grandes escalas y al buen estado 
ecológico de la cuenca. 

2.2 Zona de recarga hídrica 
Es el área que permite que el agua proveniente de las precipitaciones, después de llenar las 
pequeñas depresiones y saturar los espacios vacíos, poros y/o fisuras de la superficie, alimente el 
agua a los cursos superficiales y al acuífero en función de la permeabilidad del medio. 
Generalmente se ubican en la parte alta de las cuencas. 

1  La presente iniciativa legal se basa en el proyecto de ley N° 1435/2012-CR presentado por la congresista Veronika 
Mendoza Frisch el 17 de agosto del 2012 y respaldado por los integrantes del grupo parlamentario de Acción Popular-
Frente Amplio Javier Diez Canseco, Yony Lescano, Domingo García Belaunde, Mesías Guevara y Jorge Rimarachin. 
Dicho texto es a su vez una propuesta elaborada por el equipo técnico de la Comisión Nacional de la Marcha Nacional 
del Agua realizada en febrero del 2012: http://marchanacionaldelaqua2012.bloospot.pe/.  
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